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EXTERNA PARA LAS
INSTALACIONES DE
ADUANAS COL. 21
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A efecto que se publique en el Portal de Transparencia de la Administración
Aduanera de Hond
de abril del 2023.

uras, se firma nstancia a los 12 dí
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JOSE ROBERTO MEJIA AGUERO
JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICION
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CONSTANCIA 
 

La Sección de Adquisiciones de la Administración Aduanera de Honduras 

(ADUANAS), hace constar que, en el mes de MARZO DEL AÑO 2023, SE 

EFECTUARON LOS SIGUIENTES PROCESOS DE LICITACION: 
● Plataforma Honducompras 1.0 

● N
o
. 

PROCESO DESCRIPCION ESTATUS DOCUMENTOS ENLACE 

1 
LPN-ADUANAS-

001-2023 

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA 
EXTERNA PARA LAS 

INSTALACIONES DE 
ADUANAS COL. 21 
DE OCTUBRE EN 
TEGUCIGALPA Y LAS 
ADUANAS DEL 
AMATILLO, 
GUASAULE, PUERTO 
CORTES Y CORINTO 

EN EVALUACIÓN 

AVISO DE 
LICITACIÓN 

Lic1154LPN-ADUANAS-
001-2023100-
AvisodePrensa.pdf 
(honducompras.gob.hn) 

PLIEGO DE 
CONDICIONES 

https://h1.honducompras.
gob.hn/Docs/Lic1154LPN-
ADUANAS-001-2023201-
PliegooTerminosdeReferenc
ia.pdf 
 

ACTA DE 
APERTURA 

https://h1.honducompras.
gob.hn/Docs/Lic1154LPN-
ADUANAS-001-2023602-
ActadeRecepcionyApertura
deOfertas.pdf 

2 
LPN-ADUANAS-

002-2023 

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
ENLACES DE DATOS 
E INTERNET PARA 
LAS OFICINAS 
PRINCIPALES Y 
ADUANAS A NIVEL 
NACIONAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE 
HONDURAS 

EN EVALUACIÓN 

AVISO DE 
LICITACIÓN 

https://h1.honducompras.
gob.hn/Docs/Lic1154LPN-
ADUANAS-002-2023100-
AvisodePrensa.pdf 

PLIEGO DE 
CONDICIONES 

https://h1.honducompras.
gob.hn/Docs/Lic1154LPN-
ADUANAS-002-2023201-
PliegooTerminosdeReferenc
ia.pdf 

ACLARACIÓN 1 

https://h1.honducompras.
gob.hn/Docs/Lic1154LPN-
ADUANAS-002-2023502-
Aclaratoria.pdf 

ACTA DE 
APERTURA 

https://h1.honducompras.
gob.hn/Docs/Lic1154LPN-
ADUANAS-002-2023603-
ActadeRecepcionyApertura
deOfertas.pdf 

3 
LPN-ADUANAS-

003-2023 

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE 
FOSAS SEPTICAS 

EN EVALUACIÓN 

AVISO DE 
LICITACIÓN 

https://h1.honducompras.
gob.hn/Docs/Lic1154LPN-
ADUANAS-003-2023101-
AvisodePrensa.jpg 

PLIEGO DE 
CONDICIONES 

https://h1.honducompras.
gob.hn/Docs/Lic1154LPN-
ADUANAS-003-2023200-
PliegooTerminosdeReferenc
ia.pdf 

ACTA DE 
APERTURA 

https://h1.honducompras.
gob.hn/Docs/Lic1154LPN-
ADUANAS-003-2023602-
ActadeRecepcionyApertura
deOfertas.pdf 
 

  

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023100-AvisodePrensa.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023100-AvisodePrensa.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-001-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023100-AvisodePrensa.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023100-AvisodePrensa.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023100-AvisodePrensa.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023100-AvisodePrensa.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023201-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023502-Aclaratoria.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023502-Aclaratoria.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023502-Aclaratoria.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023502-Aclaratoria.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-002-2023603-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023101-AvisodePrensa.jpg
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023101-AvisodePrensa.jpg
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023101-AvisodePrensa.jpg
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023101-AvisodePrensa.jpg
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023200-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023200-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023200-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023200-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023200-PliegooTerminosdeReferencia.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf
https://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Lic1154LPN-ADUANAS-003-2023602-ActadeRecepcionyAperturadeOfertas.pdf


 

4 
LPN-ADUANAS-

004-2023 

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE 
AIRES 
ACONDICIONADOS 
DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE 
HONDURAS 

EN RECEPCIÓN 
DE OFERTA 

AVISO DE 
LICITACIÓN 

https://h1.honducompras.
gob.hn/Docs/Lic1154LPN-
ADUANAS-004-2023100-
AvisodePrensa.png 

PLIEGO DE 
CONDICIONES 

https://h1.honducompras.
gob.hn/Docs/Lic1154LPN-
ADUANAS-004-2023202-
PliegooTerminosdeReferenc
ia.pdf 

5 
LPN-ADUANAS-

005-2023 

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE 
EQUIPO 
ELECTROMECÁNICO 
DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA DE 
HONDURAS 2023 

EN RECEPCIÓN 
DE OFERTA 

AVISO DE 
LICITACIÓN 

https://h1.honducompras.
gob.hn/Docs/Lic1154LPN-
ADUANAS-005-2023102-
AvisodePrensa.png 

PLIEGO DE 
CONDICIONES 

https://h1.honducompras.
gob.hn/Docs/Lic1154LPN-
ADUANAS-005-2023200-
PliegooTerminosdeReferenc
ia.pdf 

 

A efecto que se publique en el Portal de Transparencia de la Administración 
Aduanera de Honduras, se firma la presente constancia a los 12 días del mes 
de abril del 2023. 
 

 

 

                                   _____________________________________ 

 JOSE ROBERTO MEJIA AGUERO 
                                       JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES     
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ADMINISTRACION ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

FORMATO IGARANTIA/FIANZ4] PORAIITICIPO
INOMBRE D E AS E G URAD O RA/B ANC O]

FECIIA DE EMISION:

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantío/Fianza] a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se extiende la
garantíül, para garantizar que el Afianzado/Garantizado, inverti¡á el monto del ANTICIPO recibido
del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmadoal efecto entre el Afianzado
y el Beneficiario, para la 

,Eecución 
del Proyecto:

ubicado en
Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza.

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUST]LA ESPECIAL OBLIGATORIA: ''LA PRESENTE GARANTÍAJTIANZA SER(
EJf,CUTADA POR EL MONTO REST]LTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DELANTICIPiO
OTORGADO A SIMPLE REQTJERIN,IIENTO DEL BEITEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE
IJNA RESOLUCIóN TIRME DE INCT]MPLIMIf,NTO, SIN NINGÚN OTRO REQTIISITO,
PTJDIENDO REQTIERIRSE EN CUALQUER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍfuTIANZA. LA PR,ESENTE GARANTÍA,/FIANZA EMITIDA
A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITT,IYE IJNA OBLIGACIóN SOLIDARIA5
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EIECUCIÓN AUTOMÁTICA; f,N CASO DE
CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTT]LO, AMBAS
PARTESSE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBTJNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PR-E,VALECERÁ SOBR.E CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o lianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

'"*"tll't-' ----'

Versión:0'l
PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)

Emisión:
09t06t2022

Página 5l de 53

IGARANTIA / FIAIYZ,4,TDE ANTICIPO N':

AFIA I\IZADO/GARANTIZADO :

De:

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/GarantíaJ, en la ciudad de
de , a los del mes de del año



r-rlfr

-
ADUAIIIA§

ADMINISTRAC¡ON ADUANERA
DE HONDURAS Gódigo: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión:
09t06t2022

FIRMAAUTORIZADA

a la Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes.
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ADMINISTRACIÓN ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLIEGO DE CONDICIONES (VC)
Emisión:
09106t2022

GARANTIA/FIANZA
DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

A FIANT-ADO/GARANTIZADO

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantia a favor de
la c¡lid¡d DE SUMINISTRO del Proyecto: "

, para garantizar"

Construido/entregado
ubicado enpor

el

Afianzado/Garantizado

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA

Bf,NEFICIARIO:

Hasta:

"I,A PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUT{)A POR EL MONTO TOTAL DE
LA MISMA A SIMPLE REQUERIMTENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE IJNA
RESOLUCIÓN FIRME DE INCI,'MPLIMIENTO, SIN NINCÚN OTRO REQUISITO,
PUDIENDO R.EQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍAJT'IANZA EMITIDA
A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA,
INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AI,ITOMÁTICA; EN CASO DE
CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TITULO, AMBAS
PARTESSE SOMETEN A LAJT]RISDICCIÓN DE LOS TR]BT]NALES DE LA REPÚBLICA
DEI, DOMICILIO DEL BENETICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSI,JLA ESPECIAL
OBLIGATORIA PR.EVALECERTI §OBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las G¡rrntías Bancarias o fi¡nzas emitidas a f¡vor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten l¡ cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Gartntía, en la ciudad de , Municigio:
del añoa los del mes de
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ASEGTJRADORA/BANCO

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO N':

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantia a favor de , para garantzar
que el Afiarzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CIJMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el
contrato firmado al efecto entre e[ AfianzadolGaraúizado y el Beneficiario,para la Ejecución
del Proyecto: " ubicado en

Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUST]LA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PR.ESENTE GARANTÍAJFIANZA SERÁ
E.IECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO
BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE t]NA RESOLUCIÓN FIRME DE
INCI]MPLIMIf,NTO, SIN NINGÍ]N OTRO REQUISITO, PTJDIENDO REQI]ERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. LA PRf,SENTE GARANTÍAJTIA¡IZA EMITIDA A FAVOR DEL
BENEFICIARIO CONSTITUYE IJNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIóN A.UTOITÁUCA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE
EL BENEFICIAR]O Y EL ENTE f,MISOR DEL TÍTT]LO, AMBAS PARTES SE SOMETEN
ALAJURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LAREPÚBLICADEL DOMICILIO DEL
BENEFICIARIO. LA PRESf,NTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA COIDICIÓN".

A las Garantí¡s B¡nc¡rias o fi¡nz¡s emitidas a f¡vor BENEFICIARIO no deberán ¡ücion¡rse
cláusulas que rnulen o limiten Ia cláusul¡ especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza,/Garantía, en la ciudad de

_, a los del mes de del año
, Municipioter ---

{:
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En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantia, en la ciudad de

de , a los del mes de del año

FIRMA ATITORIZADA

_, Municipio
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FORMATO GARANTIA MANTFNIMIFNTO I)[' OE'F'RTA

NOMBR.E DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N'

FECHA DE f,MISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIR-ECCION Y TELEFONO:

Fi¡nza / Garantí¡ a favor de , para
garantizar que el Añanzado/Garuttizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA f,SPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERAEJECUTADA
POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTODEL (BENEFICIARIO)
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGI.IN
OTRO REQUISITO. PUDIENDOREQUERIRSE ENCUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL
PLAZO DE VIGENCIA DE LA
64¡¿q¡af47p¡4IIZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO senín solidarias,
incondicionales,irrevocablesyderealizaciónautomática@
a¡ulen o limiten I¡ cláusul¡ obligatori¡.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
5. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
6. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
7. Si después de haber sido notifrcado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el--

período de validez de la misma, no frma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentqp'la-,.' '...'
Garantía de Cumplimiento. / 

"i
Cualqüer otra condición estipulada en el pliego de condiciones. ,i'. ¿t:' ' 

;t
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Autoriz¡ción del Frbric¡nte(Cu¡ndo aplique)

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las instrucciones
indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membretedel Fabricante y deberá
estar Jirmado por la persona debidamente aulorizada para firmar documentos que comprometan el
Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si así se establece en los DDL.I

Fecha: lindicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la ofertaJ
LPN No.: [índicar el número del proceso licitatoioJ

Altemativa No.: [indicar el No. de identiJicación si esta es una oferta por una alternativaJ

A: lindicar el nombre completo del Compradorl

POR CUANTO

Nosotros [nombre completo del fabricanteJ, como fabricantes oficiales de [indique el

nombre de los bienes fabricadosJ, an f,ábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las

fábricasJ mediarlte el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre ydirección del Oferente]
a presentar una ofefa con el solo propósito de suministr¿r los siguientes Bienes de fabricación nuestra

[nombre y breve descripción de los bienes], y a posteÁormente negociar y firmar el Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 8 de las Condiciones
del Contrato, respecto a los bienes ofiecidos por la firma antes mencionada.

Firma:

[/irma del (los) representante(s) autorizado(s) de I fabricante]

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabicante]

Cargo: lindicar cargol '

Debidamente autorizado para frmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del
Oferentel

de 2oo-[fecha de la firma]

I
I

Fechado en el día de
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4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en las
CEC, debeÉ reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes defectuosos, o sus partes sin
ningún costo para el Comprador.

4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos dentro
del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá tomar las medidas
necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo.

del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contrael Proveedor
en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con laley
de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el üa, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firma] en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiadaJ

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) frma(s) del (os) representante(s) üutorizado(s) del ProveedorJ

et cagacidad de [indicar el titulo u otra designación apropiadaJ
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2 responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cualesel

Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula

daní Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con

el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, repres€ntante, socio, asociado o apoderado quehaya

incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen
laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan- b. De parte del

Contratante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad desu Registro de

Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futur¿ en

procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado ofuncionario infractor, de las

sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público, sin
pe{uicio de exigir la responsabilidad administrativa, civily/o penal a las que hubiere lugar. -

CLAUS[ILA: Rf,CORTE PRESUPT ESTARIO. En todo contrato ftnanciado con fondos

externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar ala ¡escisión
o resolución del contrato, sin más obligación por pafe del estado, que al pagocorrespondiente

a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de ügencia de la rescisióno resolución del
contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que seefectué por razón de

la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos

menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia,
podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sinmás obligación por parte del

Estado, que al pago correspondiente a los bienes o serviciosya ejecutados a la fecha de

vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

4. CLAUSI.JLA: GARANTÍA DE LOS BIENES

4. I . El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son nuevos,

sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras recienles en cuanto

a diseño y materiales, a menos que el Contrato dispotrga otra cosa.

4.2. De conformidad con la Sub-cláusula 2l .1ft) de las CGC, el Proveedor garantiza que todos

los bienes suministrados estaÉn libres de defectos derivados de actos y omisionesque éste

hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante eluso normal

de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino frnal.

4.3. Salvo que se indique otra cosa en las CEC, la garantía permaneceÉ ügente durante el

periodo cuya fecha de terminación sea la más temprana entre los períodos siguientes: doce

(12) meses a partir de la fecha en que los bienes, o cualquier parte de ellos según el caso,

hayan sido entregados y aceptados en el punto final de destino indicado en el Contrato, o

dieciocho (18) meses a partir de la fecha de embarque en el puerto o lugar de flete en el pais

de origen.
4.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionaní toda

la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto' El
otorgaá al Proveedor facilidades razonables para inspecciona¡ tales defectos.
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[El Comprador complelará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas,puede
utilizar este forrnato o incorporar el formato de su preferencial

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicar: número] de [indicar: mesJ de [indicar: año]

ENTRE

(l) [indicar nombre completo del Comprador], rra I indicar la descripción de la
entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras, o
corporación integrada bajo las leyes de Hondurasl y fistcamente ubicada en lizdicar
la dirección del CompradorJ (en adelante denominado "el Comprador"), y

(2) (en

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte una breve
descripción de los bienes y serviciosl y ha aceptado una oferta del Proveedor parael suministro de dichos
Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado enpalabras y en cifrasJ (en adelante
denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se lesasigne
en el documento de licitaciones.

Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y elProveedor, y
senin leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) Las Condiciones Generales del Contrato;

(d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las
Especificaciones Técnicas);

I

2.

[indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección]
adelante denominada "el Proveedor").

La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

[Agregar aquí cualquier otro (s) documento(s)]
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5.- Decla¡o que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de

Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participen

en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concr¡fsos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista
Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente) ni que haber sido agregado en

la lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EE. UU.), así como que

ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos para celebrar

actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el

marco del respeto y al debido proceso sobre pÉcticas comrptivas en las cuales mi representada haya

o este participando. Promoviendo de esa manera practicas eticas y de buena gobemanza en los

procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad munlcipio de

Departamento de a los días

del mes de del año

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Nota¡io Extranjero debe ser apostillado).
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YO , Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Ta¡jeta de Identidad/Pasaporte No-, actuando en mr

condición de Representante Legal de , por la
presente HAGO DECLARACION J[IRADA DE INTEGRIDAD: Que mi persona y mi
representada se comprometen a:

1.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el pres€nte proceso de contratación.

2.- Abstenemos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el
presente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que

pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás participantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean

constitutivas de:

PRACTICA CORRIIPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, di¡ecta o indirectamente,
cualquier cosa de valor para influenciar indebidemente las acciones de otra parte.

PRACTICA DE FRAIIDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y
circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para

obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación.

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causa¡ daño, o ¿rmenazar con perjudicar
o causíu daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar
indebidamente las acciones de una parte.

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención
de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones
de otra pade.

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u ocultar
deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar decla¡aciones falsas ante los
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica
com.rpta, fiaudulenta, colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte paraimpedir que
divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la
investigación, o b) todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de los derechosdel Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no
limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio del
patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional nigartQi 

-
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Civi de Nacionalidad con domicilio en

Y con Tarjeta de Identidad,/Pasaporte No-, actuando en mt

condición de Representante lrgal de findicar el nombre de la empresa oferente/ En caso de

Consorcio indicar el nombre de Ias emnresas oue intPrrran)- por la presente IIAGO
DECLARACION JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendido en

ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos 15 y 16 de la Ley de

Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Municipio

de , Departam ento de a los días delmes

del año

YO , MaYor de edad, de Estado

Firma y sello-
(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la finna autenticada ante Notario (En caso

de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

'\
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(l) Entendemos que ustedes no estiín obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni

ninguna otra oferta que reciban.

Frrma: [indicar el nombre completo de Ia persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad de

[indicar ta calidadjuridica de la persona que Jirma el Formulario de la Oferta]

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la oferta]

Debidamente auto¡izado para firmar la oferta por y en nombre dei: lindicar el nombre completo del

Oferentel

El día del mes del ano [indicar la fecha de

la firmal
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(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuento§. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos seran aplicables: [detallarcada
descuento ofrecido y el artículo específico en la Lista de Bienes al que aplica el descuentol .

Metodología y Aplicación de los Descuentos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la
siguiente metodologia: [Detallar la metodología que se aplicará a los descuentos];

(g) La nacionalidad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los
miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) No tenemos conflicto de intereses de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO;

(i) Nuestra empresa, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o
proveedores para ejecutar cualquier parte del contrato son elegibles, de conformidad con la
Cláusula 4 de las IAO;

O Las siguientes comisiones, gtatificaciones u honorarios han sido pagados o senín pagados en
relación con el proceso de esta licitación o ejecución del Contrato: [indicar el nombre
completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión
o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificaciónl

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(k) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituiñán una obligación contractual entre nosotros,,¡asta
que el Contralo lormal haya sido perfeccionado por las parles. l'. ja-:.\ '
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(e) Nuestra oferta se mantendná vigente por el período establecido en la Sub-cláusula 20.1 de las
IAO, a partir de la fecha límite frjada para la presentación de las ofertas de conformidad con
la Sub cláusula 24.1 de las IAO. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier
momento antes de la expiración de dicho período;

(f) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento
del Contrato de conformidad con la Cláusula 44 de las IAO y Cláusula 17 de las CGC;
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Formulario de Presentación de ls Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas- No se
permitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán substituciones.l

Fecha: [Indicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]LPN
No-: [indicar el número del proceso licitatorio] Llañado a

Licitación No.: /rndicar el No. del LlamadoJ
Altemativa No. [indicar el número de identífcación si esta es una oferta ahernativaJ

A: [nombre completo y dirección del CompradorJ

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus

Enmiendas Nos. lindicar el número y lafecha de emisión de cada Enmiendal;

(á) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios Conexos de conformidad con los
Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de Enlregas establecido en la Lista de
Requerimientos: [indicar una descripción breve de los bienes y senicios conexos];

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a

continuación es:. [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las
diferentes cifras en las monedas respectivasJ;

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes

CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD PRECIO
UNITARIO

PRECIO
TOTAL

I

2

OFERTA
TOTAL
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7. Copias adjuntas de documentos oigrnales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentosadjuntos]

Í Estatutos de la Sociedad de la ernpresa indicada en el prárrafo 2 anterior, y de conformidadcon las Sub

cláusulas 09.5 de la IO-09.

í Si se trata de un ente gubemamental Hondureño, documentación que acredite su autonomíajurídica y
financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de confonnidad con la Subcláusula 09.1 de la
IO-09.
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Formu.lario de Información sobre los Miembros delConsorcio (Cuando Aplique)

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá complefar este formularío de acuerdo conlas

instrucciones indicadas a continuaciónl

Fecha: $ndicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatoio]

Página de pagrnas

1. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombrejurídico del Oferente]

2. Nombrejurídico del miembro del Consorcto [indicar el Nombrejurídico del miembro delConsorcio]

3 . Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Cons orcio [indicar elnombre del

País de constitución o incorporacíón del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: findlcar el año deconstitución o

incorporación del miembro del Consorciol

5. Dirección iwídica del miembro del Consorcio en el Pais donde está constituido o incorporado:

[Direcciónjurídica del miembro del Consorcio en el pais donde esláconstituido o incorporado]

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del ConsorcioJ

Direx;cióln: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsimlle: [[indicar los números de teléfono yfacsímile delrepresenfante

autorizado del miembro del Consorciol

Dirección de corre o eleArónico: [ [indicar la dirección de correo electrónico delrepresentante

autorizado del miembro del Consorciol

Página 32 de 53

.^1*-"**:X
,i,"s"o#F* "'
,t:*ffi;fu;
'\é/'\TÉ-y

¡--t

I



--.^

-
ADUAÑIAS

ADMINISTRAC¡ÓN ADUAN ERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLIEGO DE CONDICIONES (VC)
Versión:01

Emisión:
09to6t2022

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: lrzarcar la(s) casilla(s) de losdocumentos

originales adjuntosl

í Estatutos d" lu Sociedad de la empresa indicada en el prí,rrafol anterior, y de conformidadcon las

Sub cláusulas 09.1 de la IO-09.

í Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de

Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

Í Si se trata de un ente gubmamental Hondureño, documentación que acredite su autonomíajurídica
y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la Sub cláusula

09.1 de la IO-09.
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Iormulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguimtes.No se

aceptorá ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitulos.l

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta]
LPN No.: !1drca r el número del proceso licitatorioJ

Página de págims

l. Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombrejurídico del Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombrejurídico de cada m iembro: [indicar el nombrejuridicode cada
miembro del Consorciol

ó. Información del Representante autorizado del Oferente: Nombre:

[indicar el nombre del represenlante autorizado] Dirwciórl. [indicar

la dirección del representante autorizadoJ

Números de teléfono y facsímlle: [indicar los números de teléfono yfacsímile delrepresentante
autoizadol

Dirección de correo elerlrrlórrrco: [indicar la dirección de correo electrónico delrepresenÍante
autorizadol

!
a

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o Pais donde intenta
constituise o incorporarse [indicar el pais de ciudadanía del Oferente en la actualidad o país
donde intenta constiluirse o incorporarsel

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: 1rn dicar el año de constitución oincorporación del
Oferentel

5. Direcciónjurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: lindicar laDirección
jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadoJ
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Lista de Precios

País del Co

Hondu

prador

AS

Monedas de cr nformidad con I
del IO-09

Sub-cláusula 09.4 LPN No: 

-

Altemátrva No:
Página N" 

- 

de -

Fecha

Precio Unitario
en¡eggdo en [indicar

lugat de destirlo
convenidol lle calla

aniculo

No. de
Artioulo

Descripción de los Bienes Fecha de
entrega

Cantidad y
unidad fisisa

Pr€cio Total por oada
drtlculo

(Col.4r5)

Lugardel Dcslino Fiñal Impuestos sobre la venta
otms pagaderos por articl )

No. de
Artlculo

[indicar noñbre de los
Rienesl fecho de

entfeSa

unidad Jísica de

[ind¡cat prcc¡o total Indicar el lugat de dest¡no
conwnido, según la CC-U
Lugar de Enlrega del
Suministro

[indicor irnpuestos sobre la
venta.v otros pogoderos por
articulo si el con¡ruto e:

--

II

Precio To(al por
ariículo (Col.
6+8)

[¡ndicar prelio
total, poraticulo

Precio Total
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secctóN ñ' - FoRNtuLARros Y FoRMATOS
Índice de Formularios y Formatos

Formulario de lnlb¡mación sobre el Oferente

Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio

Formulario de Presentación de la Oferta

Formulario de Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidad

Formulario de Declaración Jurada de Integridad

Formulario de Autorización del Fabricante

Formato de Contrato

Formato de Garantía de Mantenimiento de la otbfa

Formato de Garantía de Cumplimiento

Fomrato de Garantía de Catidad

Formalo de Gara ía por anticipo

Aviso de licitación

v
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I .5 mts.

2. Sistema ¡duana L¡ Fraternidad

Cuenta con 5 cavidades en el interior de la aduana, la última caüdad drena las aguas residuales hacia
el exterior y posteriormente se dirige a las 3 cavidades en el exterior de la aduana.

3. Sistema ubicado en la aduana Guasaule

Debido a que la fosa séptica que tiene la aduana no está conectada al sistema de aguas residuales, se

procedená a limpiar las 7 cajas de registro.

Observaciones Generales del Proyecto:
Se recomienda a los oferentes realizar sus respectivas evaluaciones técnicas con üsita de campo, esto con
el objetivo de generar un panorama más amplio de las actividades a realizar.

Código: FO-85

o

o
o
oOt

-

Jrr
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No Ubicación Fosa Cantidad
Ancho
(mts)

Largo
(mts)

Profundidad
(mts)

Observaciones

6 Corinto Si

5 cajas de
registro.

2.3 1.9 4
Un solo sistema-
Mantenimiento General

8 Rotoplas
de 15 mil
litros.

7 Guasaule No

8 No

9 Amatillo Si 3 x x x
3 biodigestores con Capacidad

de 1300 litros

l0
Amatillo Si I x x x

I biodigestor con Capacidad de
7,000 litros

No Ubicación Cantidad
Ancho
(mts)

Largo
(mts)

Profundidad
(mts) Observaciones

I
Tegucigalpa,
laboratorio

Si I x x x
2 tanques de
Capacidad 5000
litros

> Material residual: Heces fecales, orines, desechos, químicos, materia orgánica.

Información adicional, aduana La Fraternidad, Corinto y Guasaule.

/ tDt ANITS

5 Rotoplas
de 5 mil
litros

Limpieza de 7 cajas de registro.

Limpieza de 2 cajas de registro.Las Manos ttI

Fosa

l. Sistema ubicado en l¡ ¡duana Corinto
las cajas color negro son de registro, ahí llegan las aguas negras y son captadas por la primera, luego
estas s€ distribuyen al sistema.
En la parte de abajo color gris podemos observar las cajas de registro elaboradas con concreto, llegan
a los 8 Rotoplas que estiln abiertos por la parte de abajo para hacer filtración de heces y las aguas negras
van ci¡culando de uno al otro hasta llegar a la otra pila de regisao. Esta a su vez se conecta a un tubo
para emirnar gas€s de metano al aire y por ultimo son depositadas en los cuatro últimos depósitos-
Cada Rotoplas en la parte de arriba es sellado y tienen una tapadera para realizar extracción de heces y
aguas negr¿s para su respectivo mantenimiento.
De todos los Rotoplas se observa que solo uno de los 12 esta con su figura original, los otros I I fuero[ . : : . -]
quemados por la parte de arriba debido que el sistema está a una profundidad aproximadamente & lrá' - '+' .
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Lote 3

. El poy

o Agua Caliente

o El Florido

4. Fos¡s sépticas a nivel nacional (Dimensiones)

La
Fraternidad

1.6 1.6

\

,i\

Fosas sépticas LOTE 3

ítem Ubicación Junio Noviembre

I El Poy 1ro 2do

) Agua Caliente lro

3 El Florido lro 2do

Profundidad
(mts)

C)bservacionesFosa Cantidad
Ancho
(mts)

Largo
(mts)No Ubicación

2 3 4 Mantenimiento generalEl Poy Si I1

Mantenimiento generalI 1.3 5.1 4'l Agua
Caliente

Si

2 4 5 Mantenimiento generalSi I3 Florido

Mantenimiento general

Instalación de trampas en las

salidas ya que está cerca del
mar, cuando la marea sube
provoca mal olor.

2 2 4Si I4 La Ceiba

Mantenimiento general
5 cavidades

al interior de
la aduana.

Instalación de trampas en las

salidas ya que está cerca del
mar, cuando la marea subgr,;. :,
pr"r*r -rf .l".- ,11 )O

3 cavidades
al exterior.

5 Si 4

\

2do
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) Dos (2) mantenimientos al año en las fosas sépticas aduaneras.

) Dos (2) mantenimientos al año en las cajas de registro en las aduanas.

) Tres (3) mantenimientos al año en las fosas sépticas de los laboratorios aduaneros

3, Se d¡rá montenimiento al equipo de la institución dividida en 3lotes, así mismo se enuncian ta

c¡ntidad de m¡ntenimientos requeridos por equipo, enlistados r continusción:

o Guasaule

o La Fratemidad

o Las Manos

o Amatillo

¡ LaboratorioTegucigalpa

Fosas sépticas LOTE 1

item Ubicación Junio Agosto Noviembre

I La Fratemidad lro 2do

2 Amatillo 1ro 2do

3 1ro 2do

4 Las Manos 1ro 2do

5
Laboratorio
Tegucigalpa

lro 2do 3ro

Lote 2

o Corinto

o La Ceiba

ítem Ubicación Junio Noviembre

I Corinto lro Zdo

2 La Ceiba lro 2do

Página 24 de 53

Guasaule

Fosas sépticas LOTE 2



ADMINISTRAC¡ÓN ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Emisión: 2310112023

caso contrario la Sección de Adquisiciones rernitiÉ al kpa¡tamento Tecnico trgal, toda la
documentación correspondiarte para que ernita un dictaman determinando, que ha incurrido en mora y
que ha sobrepasado el limite establecido, y se aplicaní la Cláusula penal de acuerdo con los
requerimientos establecidos en la ky, Pliego de Condiciones y e[ Contrato, de conformidad los

Af1 ículos 188 , 226 y 256 del Reglamento de la ky de Contratación del Estado.

Los conflictos, las controversias, desacuerdo, disputa o desavenencia entre las partes relacionado

dtecta o indirectamente a causa de la naturaleza, aplicación e interpretación, cumplimianto,
ejecución de los términos y condiciones contenidas en el Contrato de obra pública, suministro de

bienes o servicios y de consultoría que celebren los órganos de la Administración Riblica
Centralizada y Descentralizada, se resolverán en primera instancia amigablemente; sin embrago, si

no se pusieren de acuerdo, deberá agotar la üa Gubemamental o Administrativa previamente,

quedando expedita la víajudicial y ambas partes debenín someterse a la competencia yjurisdicción
del Juzgado de t¡tr¿s de lo Contencioso Administrativo del Departamento de Francisco Morazán.

Según lo estipulado en el Artículo 3 de la Ley de Contratación del Estado.

1. Requerimiento mínimo del mantenimiento preYentivo.

! Vaciado de sedimento con bombas especiales que succionen desechos, desperdicios, heces fecales

y todo tipo de suciedad dentro de las cavidades.

) Limpieza general en tanques, caüdades sfuticas, campo de drenaje y tubería'

! Lavado a presión en tanque, cavidad, tubería y drenaje.

) Retiro de desperdicios de los alrededores de la fosa septica, eliminando por completo el mal olor

de la zona.

) Instalación de trampas en las aduanas cercanas al mar (Ver cuadro adjunto fosas sépticas a nivel

nacional).

) La empresa adjudicada deberá entregar un informe de las actividades realizadas por cada lote de

mantenimiento, incluyendo descripción de lo realizado y mernoria fotogrrifica.

F Los pagos por el servicio serán parciales, de acuerdo con cada mantenimiento realizado.

2, Cantidad de mantenimientos en aduanas y laboratorios.

.t
N1,r.j

¿
,1,t
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I-a Administración Aduanera de Honduras, como agente retenedor en las compras de bienes y/o
servicios del Estado procederá a realizar la retención del pago del lmpuesto Sobre Ventas, en cada
documento de pago, conforme a los li¡eamientos establecidos en el A¡tículo ll2 del Decreto
Ejecutivo 157 -2022 co¡tentivo del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Republica y sus

Disposiciones para el Ejercicio Fiscal 2023.

RE'TT]NC IONES.

Del pago total realizado, el contratante realizaá la retención del tmfuesto Sobre Ventas (15%), el
valor retenido seÉ enterado a la Tesorería General de la República y se entregará al proveedor el
comprobante de dicha retención, para que acredite ante el Servicio de Administración de Renta
(SAR) los valores pagados por este concepto. Según Artículo I 12 del Decreto Ejecutivo 157-2022,
salvo exoneración expresamente detenninada por una ky Nacional o Convenio Intemacional.

CC.Og ]\IULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por
causas imputables al mismo, se le impondní el pago de una multa por cada dia de retraso.
De conformidad al Decreto 157-2022 contentivo de las Disposiciones Gener¡les del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos de la Repubüca Ejercicio Fiscal 2023, en el cual en su Articulo 88
establece: "En observancia a lo dispuesto en el Artículo 72, prírrafos segundo y tercero, de la Ley de
Contratación del Estado, la multa diaria aplicable se fija en cero punto treinta y s€is por ciento (0.36%),
en relación con el monto total del contr¿to por el incumplimiento del plazo y la misma debe
especiñcarse tanto en el pliego de condiciones como en el contrato de Construcción y Supervisión de
Obras hiblicas. Esta disposición se debe aplicar a todos los contratos de bienes y sewicios que celebren
las Instituciones del Sector Público."

NOTA: El contratante pone como límite máximo hasta el Diez Por Ciento (10%), como porcentaje
acumulado del contmto por demoras no justiñcadas, excepto cuando se haya otorgado prorrogari no
aplica la acumulación del mismo, y se procedená con la ejecución preüo pronunciamiento del del
D€partamento Tecnico lrgal , lo cual dara lugar a la terminación del contrato y a la ejecución de la
Garantía de Cumplimiento, para lo cual la unidad ejecutora notificani a la contraparte, para que este
justifique las demoras debidamente fundadas en acontecimientos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor -.". tr
debidamente comprobados que hicieron imposible el cumplimianto del plazo establecido en el contrato- - --. %ir

Página22de53 
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) Visto bueno del mantenimiento emitido por el administrador del contrato.

> Constancia Actualizada de la Procuraduría General de la República. (PGR).

) Constancia Acrualizada de solvencia Fiscal emitida por el Servicio de Administración de
Rentas (SAR).

D Factura a nombre de la Administración Aduaner¿ de Honduras (ADUANAS) (con ISV
desglosado);

F Recibo a nombre de la Tesorería General de la Republica.
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o Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato debená estar vigente hasta almenos
treinta días posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del contrato.

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a aumentar.

Si por causas establecidas contractualmente se modifica el plazo de ejecución de un contrato por un
término mayor de dos (2) meses, el Contratista deberá ampliar la vigencia de la garantía de

cumplimiento de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido; si así

ocurriere, el valor de la ampliación de la garantía se calculará sobre el monto pendiente de ejecución,

siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado satisfactoriamente. (Artículo 102 Ley de Contratación

del Estado).

Si la modificación es por el monto del contrato, éste debera ampliar, la garantía de cumplimiento
teniendo como base el saldo del contrato modificado que estuüere por ejecutarse, es decir, por el

monto incrementado.

LA EJECUCIÓN DE GARANTÍAS.

Las garantías constituidas a favor del Contratante tendrán carácter de título ejecutivo y su

cumplimiento se exigirá por la vía de apremio (de conformidad al Artículo 109 LCE), una vez que

esté ñrme el acuerdo de resolución por incumplimiento del Contratista. La administración gozara

de preferencia sobre cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas garantías. Quienes otorguen

estas garantías a favor de los Contratistas no gozarán del beneficio de excusión.

CC.O8 FORIIIA DE PAGO

La Administración Aduaner¿ de Honduras, pagani de rñanera parcial a los oferentes o empresas

adjudicadas cuando realicen el servicio de mantenimiento y reciban por parte del administrador de

contratos el acta parcial, manifestando satisfacción por los mantenimientos ejecutados.

La administración aduanera de Honduras pagará en un plazo de cuarenta y cinco (45) días contados

a palir de la recepción satisfactoria y de los documentos de cobro por los mantenimientos brindados

por el proveedor y debidamente recibidos a satisfacción como ser:
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JTJNIO NOVIEMBREÍrnlr urrc¡,cróx

1ro 2do1 Corinto

1ro 2do2 La Ceiba

NO\TEMBREUBICACIóN JUNIOITEM

2doEl Poy 1roI

2do2 Agua Caliente 1ro

1ro 2do3 El Florido

CC.O6 PROCEDINIIENTO DE RECEPCION

El contratista deberá de elaborar un informe y este tiene que ser refrendado por el administrador del

contrato sobre el servicio de mantenimiento que brinden las empresas que resulten adjudicadas; en
ei i¡forme deberá de describir cada uno de los mantenimientos realizados a las fosas sépticas

descritas en las especificaciones técnicas.

CC-OTGARANTÍAS
Se aceptarán solamente franzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas.

A) GARANTÍA DE CUI}IPLIMIENTO DE CONTRATO

o El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de contrato al momentode
suscribir el mismo.

La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original.

Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser al menos, por el
equivalente al quince por ciento ( I 5olo) de monto contractual.

a

a
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o La Fraternidad: aldea San Diego, Municipio de San Marcos de Colón, Departamento de

Choluteca. Corredor Pacífico 223 km. F¡onter¿ entre Honduras y Nicaragua.

o Corintor Municipio de Omoa, Departamento de Cortés, km 60.

Corredor Logístico 391 km. Frontera entre Honduras y Guatemala.

o El Poy: Occidente del país, departamento de Ocotepeque, corredor occidente 220 km frontera entre

Honduras y El Salvador.

¡ Agua Caliente: Aldea Agua Caliente, M,,¡icipio de Santa Fe, Departamento de Ocotepeque.

Cor¡edor Occidente 222 km

Frontera entre Honduras y Guatemala

¡ El trlorido: Aldea el Saltimn, Municipio de Ruinas de Copán, Departamento de Copan. Corredor

OcciderÍe 222 kÍt Frontera entre Honduras y Guatemala

o Las Manos: Aldea las Manos, Municipio de Alauca, Depafamento de El Par¿íso.

Corredor O¡iente 203 km, Corredor Pacífrco 223 km. Frontera entre Hondur¿s y Nicaragua.

¡ La Ceiba: Muelle de Cabotaje, f-a Ceiba, Atl¡íntida. Corredor Turístico 220 km.

o Tegucigalpa: Colonia 2l de octubre, Blwd. Los Proceres, frente a Pupusas del Valle

o Amatillo: aldea Goascorán, Municipio de Goasconín, Departamento de Valle.

A continuación, se describe el cronograma de cada uno del mantenimiento y la cantidad de estos:

CC-05 PLAZO Y CAN'IIDADES DE ENTREGA DE LOS SU]IIINISTRO

!

Írru T]BICACIÓN JI]NIO AGOSTO NOVIEMBRE

1 La Fratemidad 1ro 2do

2 Amatillo 1ro 2do

1ro 2do3 Guasaule

4 Las Manos 1ro 2do

Laboratorio
Tegucigalpa

1ro 2do 3ro5
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Jinanciado con fondos erternos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar
lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago
correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o
resolución del contrato. Igual sucederá en caso de recorte presupuestaio defondos nacionales que
se efectúe por razón de la situación económica yJinanciera del país, la estimación de Ia percepción
de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de
emergencia. podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte
del Estado, que al pago correspondiente a las obras o semicios ya ejecutados a lafecha de vigencia
de la rescisión o resolución del contrato." y demás leyes aplicables."

Artículo 253 del Reglamento de la I-ey de contratación del Estado, Extinción por resolución. zos
contratos regulados por la Ley se extinguirán por resolución en cualquiera de los siguientes casos;
a) Cuando fuere acordada por las pafes;
b) Por incumplimiento de caalquiera de las partes y en los demós casos a que se reJiere el Artículo
127 de la misma;
c) Cuando las modilicaciones de un contrato excedieran, en más o en menos, del veinticinco por
ciento (25%o) delvalor contratado, según dispone el Artícalo 123 párrafo Jinal de la Ley, mediando
solicitud del contra¡is¡¿. La resolución será acordada por el órgano responsable de la contratación,
oyendo la opinión fundada de la Asesoría Legal y los dictámenes técnicos que correspondan.

Artículo 255 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. Incumplimienro por el
contratista. El incumplimiento por el contralista de caalquier cláusula del contrato autoriza a la
Administración para exigir su estricto cumplimiento, pudiendo acordar su resolución cuando se
temierefundadamenle que la ejecución normal del mismo no será posible. El incumplimiento de los
plazos por el contratista se regulará por lo dispuesto en los artículos t 87, t 88 y 226 del Reglamento
de la Ley de Contratación del Estado.

Las empresas Adjudicadas debenín bri¡da¡ el servicio de MAITITENIMIENTO DE FOSAS
SEPTICAS." en los siguienles lugares:

/ l A¡

RESOT.UCION- DE DISPUTAS

I-os contratos de obra pública, adquisición de bienes o servicios y de consultoría que celebren los
órganos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, son competentes para conocer
de las controversias que resulten de su ejecución los Tribunales de lo civil. sin embargo, agotada
que fuera la vía adminisrativa, las controversias que generen los actos administrativos que se dicten
en relación con la preparación y adjudicación de estos contratos, podrán ser impugnados ante la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo según lo detemrine la ley.

CC.O{ I-UGAR DE ENTR.EGA DEL SERVICIO

o Gu¡saule: aldea San Juan, Municipio de el Triunfo, Departamento de

Corredor Pacífico 223 km. Frontera entre Honduras y Nicaragua.
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y por ello no fueren admisibles, incluyendo ofertas por precios considerablemente superiores al
presupuesto estimado por la Administración o cuando, antes de decidi¡ la garantía, cuyo monto y

tipo se establecerá en el contrato, debiendo indicarse lo pertinente en el pliego de condiciones.

Formalizado que fuere el contrato, el contratista presentará la garantia de cumplimiento (Equivalente

al 15% del valor total de la oferta), observando lo previsto en el Artículo 100 de la presente Ley.

SECCION II - CONDICIONES DE CONTRATACION CC.OI

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

La Administración Adu¡nera de llonduras (ADUANAS) nombrará un Administrador del

Contrato, quien seá responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones

contractuales, que entre sus funciones tendná las siguientes:

a. Emitir la Orden de Inicio;
b. Dar seguimiento a las entregas parciales y final;
c. Emitir las actas de recepción parcial y final;
d. Documentar cualquier incumplimiento del Contratista.

e. Prese¡rta¡ informe final de lo contratado, a la Gerencia Administrativa, acerca de la ejecución del

contfato de conforrnidad at Afículo 5l del Reglamento de la Ley de contratación del Estado.

De conformidad al Artículo 5l del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, las Unidades

Ejecutoras deberán presentar informes mensuales o cuando fueren requeridos, a la Gerencia

Administr¿tiva, acerca de la ejecución del contrato.

CC.O2 PI,AZO CONTR.\CTTIAL

El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del ptazo contractual o por el incumplimiento

del servicio

Asimismo, por las causas establecidas en los Artículos 126, 127, 128 y 129 de la l*Y
Contratación del Estado, y Articulo 90 de las Disposici ones del Presupuesto General de Ingre

Egresos de la República de Honduras Ejercicio Fisca 12023, En la que dice: "En todo con
v
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CC.O3 CESACIÓN DEL CONTRATO

El contrato tendrá una vigencia de nueve (09) meses el cual surti¡á efecto al día siguiente que se

suscriba el contrato por parte de la Administración Adu¡nera de llondur¡s v el Oferente

Adiudicado.

Asimismo, -EL CONTRATAI{TE" se reserva el derecho de renovación, modificación parcial o

total del contrato (observando lo dispuesto en los Artículos 122 y 123 de la try de Contratación del

Estado) expresando por escrito a satisfacción de ambas partes.
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Original o copia auterrrtcada de la solvencia vigente del oferente (Sistema de Administración de

Rentas),

Constancia de inscrtpción en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, exlendida por
la ONCAE (solo en caso de haber presentado constsncia de estar en trámite en el momento de
presentor la oferla)

Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS).

Garanrta de Cumplimiento de conttato.
Copia autenticada de constancia PIN SIAFI

Si el oferente no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la documentacióndetallada
dentro del plazo establecido, por causas que le fueren imputables a é1, perdera todoslos derechos
adquiridos en la adjudicación y dará lugar a la ejecución de la Garantía de mantenimiento de la
oferta. Se procedená a adjudicar el contrato al ofefante que haya presentado la segunda mejor oferta
evaluada, la más baja y ventajosa y así sucesivamente.

Si asi ocurriere, el órgano responsable de la contratación podrá adjudicar el Contrato al oferente que
resultó en segundo lugar y si esto no fuera posible por cualquier motivo, al oferente que resultó en
tercer lugar y asi sucesivamente, sin pajuicio de que el procedimiento se decla¡e fracasado cuando
las otras ofertas no fueren satisfactorias para la Administración. en el caso anterior, si las otras
ofertas no fueren satisfactorias se decla¡ará fracasada la licitación (de conformidad al Afículo 58
Ley de Contratación del Estado).

De conformidad al Artículo 57 de la Ley de Contrrtación del Est¡do. - Licit¡ción desiert¡ o
fr¡cas¡da. El órgano responsable de la contratación declarará desierta Ia licitación cuando no se
hubieren presentado ofertas o no se hubiese satisfecho el mínimo de oferentes previsto en el Pliego
de Condiciones. t-a declaraná fr¿casada en los casos siguientes: l) Cuando se hubiere omitido en el
procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos en esta Ley o en sus disposiciones
reglamentarias; 2) Cuando las ofertas no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el
Reglamento o en el Pliego de Condiciones; y, 3) Cuando se comprobare que ha existido colusión.
Declarada desierta o fracasada la licitación se procedená a una nueva licitación.

Articulo 172 Del Reglamento de h Ley de Contratación del f,stado. - Casos en que procede.
La licitación pública seÉ declarada desierta o fracasada en cualquiera de los casos previstos en el
Artículo 57 de la Ley, según corresponda. Para los fines de los numerales l) y 2) del Artículo
previamente citado, la licitación se declarará fracasada cuando el pliego de condiciones fuere
maniñestamente incompleto, se abriesen las ofertas en días u horas diferentes o se omitiere cualquier

I
I
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otro requisito esencial del procedimiento establecido en la ky o en este Reglamento; asimismo, -,:-cuando las ofertas no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el Titulo IV, Capitulo IIr1.l"**,ü.
Sección E y demrás disposiciones pertinentes del pres€nte Reglamento o en el llieeo de condicio§'";ffiOs .-, 
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Asimismo, se rcs€rva el derecho de adjudicar uno o más contratos de la licitación pública a los

Oferentes en forma indiüdual, cuyas ofertas hayan sido daerminadas como las que cumplen

sustancialmente con los reqüsitos del pliego de condiciones, en atención a lo establecido en el Artículo

51 de la fuy de Contr¿tación del Estado, y que permitan la selección de la oferta más converiiente al

inteÉs Público, en condiciones de celeridad, racionalidad y eñciencia.

En cumplimiento a las Disposiciones Generales de Ingresos y Egresos de la República de Honduras

del Ejercicio Fiscal año 2023 según decreto número 157 -2022 en su ARTÍCULO 88- En

observancia a lo dispuesto en el Afículo 72, párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación

del Estado, la multa diaria aplicable se fija en cero punto treinta y seis por ciento (0 36%), en relación

con el monto total del saldo del contrato por el incumplimiento del plazo y la misma debe

especifica6e tanto en el Pliego de Condiciones como en el contrato, es deci¡ debe estar establecida

en todo contrato y toda orden de compra. Esta misma disposición se debe aplicar a todos los

contratos de bienes y servicios que celebren las Instituciones del Sector Público.

IO.I{ NOTIFICAC¡ON DE ADJUDICACION DET, CONTRA'¡'O

La resolución que emita el órgano responsable de la contr¿tación de adjudicación del contrato será

notificada a los oferentes y publicada en la platafomta de Honducompras 1.0, dejríndose constancia

en el expediente. La publicación deberá incluir como mínimo la siguiente información.

a) El nombre de la entidad

b) Una descripción de los servicios incluidos en el contrato

c) El nombre del Oferente ganador

d) El valor de la Adjudicación.

Si la adjudícación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes podrán

retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte.

IO-I5 FIRNIA DT] CONTRATO

Se procederá a la firma del contrato dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la

notificación de la adjudicación, mismo que se fomralizará mediante suscripción del documento

correspondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la Representación kgal del

Adjudicatario.

Antes de la firma del contrato, eVlos licitantes ganadores (Proveedor Adjudicado.) deberá dentro de

los treinta (30) días, presentar o en su defecto actualizar los siguientes documentos:

Constancia ortginal de la Procuroduría General de la República, de no teneriuicios Pendientes

con el Estudo de Honduras.
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> I-a falta de presentación de la credencial de inscripción en el Registro de Proveedores y
Contr¿tistas;

) [¡s demás defectos u omisiones no sustanciales previstos en el pliego de condiciones, según

lo üspuesto en el piírrafo primero de este Artículo.

El valor y el plazo de la Garantia de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables, así como
tampoco seÉ subsanable, lo establecido en el Artículo l3l del Reglamento de la Ley de Contratación
del Estado.

IO-I3 ADJUDICACION DET- CONTRATO

f.os contratos senfur adjudicados por lotes a los oferentes mejor calificados y que cumpla con todas
las evaluaciones antes descritas, de acuerdo con los servicios requeridos en el apartado ET-02
CARACTERISTICAS TÉCNICAS, a los oferentes que hayan presentado la mejor oferta que sea

ventajosa para la institución, en cuanto a la calidad de los servicios ofertados, como primera instancia
de evaluación y precio como la segunda instancia. de acuerdo con criterios objetivos establecidos
que deberián ser:

. Condiciones de cr&ito

. Tiempo de entrega

. Calidad de Productos

. Precio.

A¡ticulo 23: Podrá darse inicio a un procedimiento de contratación antes de que conste la aprobación
presupuestaria del gasto, pero el contrato no podra suscribi¡se sin que conste el cumplimiento de
este requisito, todo lo cual sená hecho de conocimiento previo a los INTERESADOS.

Lo dispuesto en el pifu'rafo anterior se entiende sin perjuicio de modalidades de contratación en las
que se requiera financiamiento de los contratistas, debiendo observa¡se lo previsto en el A¡tículo
29 de la Ley de Contr¿tación del Estado. Tambien se entendeÉ sin perjuicio de cualquier otra
modalidad relacionada con créditos externos vinculados a la suscrípción previa de los contratos,
segrin dispusieren los correspondientes convenios de financiamiento extemo suscritos y aprobados
de conformidad con la legislación de cÉdito público.

cuando hubiere de ejecutarse un contrato por miás de un período presupuestario, se indicaná esta
circunstancia en la decisión inicial, debiendo tomarse las previsiones necesarias para atender en su
momento el pago de las obligaciones correspondientes.

La adjudicación del contrato se realizani dentro del plazo de validez de las ofertas (ya sea el plazo
original que no se haya modificado o realizado prorrogas); para ello Iá Administración Aduanera de
Honduras, debeÉ emiti¡ una resolución motivada, de acuerdo con los criterios de evaluación preüstos
en el pliego de condiciones en base a la recomendación de la Comisión de Evaluación, (Artículo 139
del Reglamento de la [,ey de Contratación del Estado). ,-*;¿ñ

,¡ffi^t'"
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satisfactoriamente contratos con instituciones gubemamentales

privadas.

o

f-os aspectos tecnicos que no puedan ser verificados en la documentación ernitida por el fabricante,

entregada en la oferta, se considerarán no cumplidos y la oferta senÁ descalificada.

FASE TV, EVALUACIÓN ECONÓUTCI

tO-I2 IRRORT]S TI ONIISIONES SI.JBSANABLES

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contelidas en las ofertas, en cuanto no impliquen

modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas'

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifras senín validos los

establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o partida yhubiere

diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerada valido el precio unitario.

La comisión de evaluación podrá corregir los errores aritméticos que se detecten durante la

evaluación de las ofertas, debiendo notificar al oferente quien debená aceptarlas a pafir de larecepción

de la notificación o su oferla será descalificada.

Senín subsanables todos los errores u omisiones que no modifiquan la oferta en sus aspectos técnicos

establecidos en e[ Artículo 132 det Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; En estos casos,

el oferente deberá subsanar el defecto u omisión dentm de los cinco (5) días hábiles siguientes a la

fecha de notificación correspondiente de la omisión; si no lo hicier€ la oferta no será considerada.

Se subsanable. la omisión de la información o de los documetrtos sisuientes:

) La falta de copias de la oferta;

) t¡ falta de literatura descriptiva o de muestras, salvo que el pliego de condiciones dispusiere

lo contrario;

>> I¡ omisión de datos que no tenga relación directa con el precio, según disponga el pliego de

condiciones;
) L¿ inclusión de datos en unidades de medida diferentes;

s'
ó
a
21

Se realizará la reüsión aritmética de las ofertas presentadas yse

harán las correcciones correspondientes

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se

ordenaían de la más baja evaluada a la más alt¿ evaluada
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Constancia original de la Procuraduría General de la República (PGR) de
no tener juicios prendientes con el Estado de Honduras. o de no estar en
mora o i¡habilitada para contratar con el Estado de acuerdo con lo
establecido en los A¡tículo 241 del Reglamento de l€y de Contratación
del Estado. (S)

Autorización pañ¡ que la Administración Aduanera de Honduras
(ADUANAS) pueda verificar la doc¡,mentación presentada con los
emisores.

FASE EVALUACIóN FNANCTERA

No obstante, el cumplimiento de los aspectos verificables anteriormente, la Administración Aduanera de Honduras
realizara la evaluación financiera a los documentos presentados, a efectos de determinar la capacidad económica
del oferente para hacer frente a la adjudicación del contrato.

FASE ltr, EVALUACIÓN TÉCNICA

Evaluación Tecnica en Documentos:

Gerente

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo al menos del
4O%o de la oferta presentada, pueden ser evidencias de montos depositados en
caja y bancos, constancias de créditos abiertos otorgados por instituciones
bancarias, nacionales o extranjeras, créditos comerciales, etc
Copia autenticada del Balance Gener¿l de los dos últimos ejercicio
fiscal inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general.

Copia autenticada del Estado de Resultado de los dos últimos ejercicio fiscal
inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general.

Copia autenticada de la documentación emitida por el oferente, en la cual se pueda
verificar el cumplimienlo de cada una de las especificaciones técnicas de

s a evaluación, para el o los ITEM ofertadoscumplimiento minimo sujeta

Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acta de
ue demuestre el oferente haber suscrito oton ecutado
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IO-II EVALUACION DE OFERTAS

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas:l

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL

Cada uno de los aspectos a verifica¡ sera de cumplimiento obligatorio:

B

:
a,
/,

La Garantia de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de I¿
Administ¡ación Aduanera de Honduras (ADUANAS) (la especie de

garantía esaceptable y la vigencia y el valor son suficientes)

La sociedad ofertante se encuentra legalmente constituida

Quien firma la ofefa tiene la atribución legal para hacerlo

Copia Autenticada del Documento Nacional de identificación(DNl)
del Representante Legal

Copia autenticada de RTN del oferente y Representante Legal

Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidadespreüstas en

los A¡tículos 15 y l6 de la Ley de Contratación del Estado (Autenticada)

La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal deno

comprendido en ninguno de los casos señalados de los Artícul
36 4l de la7,38,39 40 ial Contra el Lavado de Activos

Fotocopia del Permiso de Operación de la Munici
vigente.

Original o copia autenticada de Solvencia de Instituto Nacional
Formación Profesional INFOP S

Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente de la emitida
por el Servicio de Administración de Rentas (SAR), de la Empresa y de su

representante legal. (S)
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la Administración emitida por la Procuraduría General de la República (PGR);

4. Constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones allnstituto
Hondureño de Seguridad Social (IHSS), de conformidad con lo previsto en el A¡tículo 65

párrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.

5. Certificación de Inscripción en el Registro de proveedores y contratistas del Estadoemitida
por la ONCAE.

6. Constancia de PIN SIAFI

IO.IO.{CLAR{CIONES DE LOS DOCUIIIENTOS DE LICITACION

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera
alguna aclaración sobre los mismos debená comunica¡se con El ente cotrtrrtsDte, enviado nota
firmada y sellada mediantecorreo elecrónico a la dirección adouisicionesr¿r aduanas qob.hn o en su

defecto por escrito a la dirección ycontacto siguiente Centro Cívico Gubemamental, Torre uno (1),
Nivel quince ( 15) en las oficinas de la Sección de Adquisiciones. El ente contr¡tatrte responderá
por escrito todas las solicitudes de aclaración, enüando copia a todos los que hayan obtenido los
pliegos de condiciones, describiendo y resolviendo sus interrogantes planteadas.

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicaran además en el Sistema de lnformaciónde
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras *HONDUCOMPRAS"

onducom b.hnS

Toda enmienda emitida formaní parte integral de los documentos y debeÉ ser comunicada por
escrito ya sea en fisico o coreo electrónico a todos los que hayan obtenido los pliegos de
condiciones.

Las enmiendas se publicaran además en el Sistema de Inforrnación de Contratación y Adquisiciones
del Eslado de Honduras ' HONDUCOMPRAS" (u,rv* .honducompras.gob.hn).
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Para efectos de recibir aclaraciones las mismas serán admitidas hasta el veintiocho (28) de febrero
!9!!@! toda aclaración recibida después de la fecha limite no se tomará en cuenra.

IO-IO. I ENNIIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LTCITACION
La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podná en cualquier momento antes del
vencimiento del plazo para la preseatación de ofertas, enmendar los documentos mediante la emisión
de una enmienda.

La A¡lministración Aduanera de Honduras (ADUANAS) podrá prorrogar el plazo de presentación
de ofertas a fin de dar a los posibles oferentes un plazo razonable para que pueda tomar en cuenta las
enmiendas en la preparación de sus ofeñas de conformidad a los cambios indicados en las mismas.

j
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a Creditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras, créditos

comerciales, etc.

. Copia autenticada del Balance General de los últimos dos años del ejercicio ñscal inmediato
anteriorsellado y timbrado por el contador general.

o Copia debidamente autenticada del Estado de Resultado de los últimos dos años del ejercicio
fiscal inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general.

093 INFORMACIÓN TÉCNICA

) Copia debidamente autenticada de la documentación emitida por el oferente, en la cual se

pueda verificar el cumplimiento de cada una de las especificaciones técnicas de

cumplimiento mínimo sujetas a evaluación.

) Presentar al menos tres (3) Constancias de satisfacción y/o acta de recepción que demuestre

el oferente haber suscrito o ejecutado satisfactoriamente contratos con instituciones
gubemamentales o privadas.

09.4 INFORMACIÓN ECONÓMICA

Formulario de la oferta, este formulario deberá ser llenado en letras y núrneros con el precio

total ofertado, sin alterar la forma del formato.
a

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos

asociados hasta la finalización de los servicios ofertados a la Administración Adu¡ner¡ de

Honduras (ADUANAS) en el lugar y fechas especificados en estas bases.

DOCTJMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA DEL CONTRATO
(OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTICULO 30 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE CONTRATACION DEL ESTADO

l. Constancia de solvencia fiscal emitida porel Servicio de Administración de Rentas

(SAR);

2. Solvencia ügente de no tener cuentas pendientes con la Administración Aduanera de

Honduras (ADUANAS).

3. Constancia de no haber sido objeto de resolución finne de cualquiet contratoc
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¡ Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta,

debidamente firmado y sellado. I-a omisión de cualqüer dato referente a precio unitario por

partida" monto y numero de la licitación, así como cualquier otro aspecto sustancial que impida

o límite de manera significativa el análisis, comparación u evaluación de las ofertas, será

motivo de descalificación de esta según sea el caso. Si "El Oferente" No presenta el formato

"Lista de Precios" se entenderá que no presento la ofefa.
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5. Decla¡ación Ju¡ada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los Afículosl5 y
l6 de la Ley de Contratación del Estado.

6. Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar en trámite la celificación de lnscripción
en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE de
acuerdo con el A¡tículo 57 del Reglamento de la t,ey de Contratación del Estado. *la
solicitud de inscripción deberá realiz¡rse ¡ más tard¡r el día calendario anterior¡ l¡
fecha preüsta para la presentación de I¡ oferta ..."

7. La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de no estar comprendido
en ninguno de los casos señalados de los A¡tículos 36 ,37,38,39,40 y 4l de la ky Especial
Contra el Lavado de Activos.

8. Fotocopia del Perrniso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigente.

9. Original o copia autenticada de Solvencia de Instituto Nacional de Formación Profesional
rNFOP (S).

10. Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente de la emitida por el Servicio de
Administr¿ción de Rentas (SAR), de la Empresa y de su representante legal. (S)

I l. Constancia original de la Procuraduría General de la República (PGR) de no tenerjuicios
pendientes con el Estado de Hondur¿s. o de no estar en mora o inhabilitada para contratar
con el Estado de acuerdo con lo establecido en los Adículo 241 del Reglamento de Ley de
Contratac ión del Estado. (S)

12. Autorización para que la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) pueda verifica¡ la
documentación presentada con los emisores.

Ilocumentos no subs¡nables
l. Formulario de Presentación de Oferta la cual debe presentarse de conformidad con el

formato que se acompaña firmado y sellado por el Representante [.€gal
2. Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante l-egal de la Empresa.

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original.

NOTA:
o Todos los documentos que no sean originales debeún ser autenticados (Unaautentica

de copias).
. Los documetrtos ñrmados por el Representante Legal de la empresa que se lnexe a la

ofert¡ deberán estar rutenticrdos (Unr autenticr de firmas)

09.2 INFORMACIóN FINA¡ICIf,RA

Documeatos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos del 400á de la oferta
presentada, pueden ser evidencias de montos depositados en caja y bancos, constancias de:

AIX,IA'IIA5
GerentePágina 8 de 53
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lO-07 GAR¡\NT¡A Dll NIANTENINIIEN'[O DE OFERTA

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor equivalente,
por lo menos, al dos por ciento (20lo) del valor total de la ofefa.

Se aceptanán solamente frar,zas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente

autorizadas.

Ia garantía debera tener una vigencia mínima de treinta (30) dias adicionales, posteriores a la fecha

de vencimiento de la vigencia de las ofertas.

IO-08 PI-AZO DE ADJTTDICACION

La adjudicación de la Licitación se dara mediante Resolución motivada dictada por el órgano

competente o por quien tenga la delegación y la facultad para adjudicar y celebrar contratos,

debiendo observarse los criterios previstos dentro del plazo de validez de las ofertas, siendo de ciento

veinte (120) días calendarios a partir de la fecha de presentación de las ofertas, salvo que, la

comisión de Evaluación considere ampliar el plazo para finalizar el análisis de las propuestas.

(Artículo 19 de la Ircy de Contratación del Estado; y Artículo 139 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado).

IO-09 DOCUNIENTOS A PRESENTAR

P¡rr efectos de orden se recomienda presentar un indice detallado, indicando la
Documentación Legal presentada en §us ofert¡s.

Cada oferta deberá incluir los siguientes documentos:

09.1 DOCUMENTACIóN LEGAL
[,os oferentes deberán presentar los siguientes docume¡rtos con su oferta

l. Fotocopia de la Escritura de constitución de la sociedad y sus reformas debidamente

inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

2. Fotocopia legible del poder del repfesentante legal, que acrdita que tiene las facultades

suficientes plra participar y representar a la empresa en el proceso de licitación,

debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

3. Fotocopia del Documento Nacional de Identificación (DNI) del Representante Lrgal

4. Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico RTN de la ernpresa y del

Legal.

hPágina 7 de 53
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a

ESQUINA INFERIOR DERECHA
Fecha de recepción de oferta: treinta y uno (31) de mano del2023.
HORA DE APERTURA DE OFERTA: 10:15 a.m.

I¿s ofefas tardías (recibidas después de la fecha y hora límite para su presentación) no serán
admisibles y los sobres o paquetes que las contienen serán deweltos a los proponentes, dejando
constancia en el Acta de Apertura de Oferta según lo preceptuado en el A¡tículo 123, del
Reglamento de la Ley De Contratación del Estado).
En cumplimiento al A¡ículo 118 del Reglamento de I¿ Ley de Contratación del Estado, los
oferentes podrán retirar sus ofertas antes de que venza el plazo de presenlación sin perder por ello
su garantía, caso en el cual se devolveÉ el sobre o sobres sin abrirlos, dejándose constancia de su
entrega; si las retiraran posteriomente se ejecutará la citada garantia de oferta salvo el caso a que
se refiere el párafo primero del artículo 117 del Reglamento de la Ley De Contratación del Estado.

El licitador que retire el sobre o paquete cerrado que contiene su oferta podrá presentar una nueva
propuesta, siempre y cuando se reciba dentro del plazo de presentación.

Una vez iniciada la Apernrra Pública, se procederá conforme a lo establecido en el Artículo 124 del
Reglamento de la Ley De Contratación del Estado (Confrdencialidad) que establece lo siguiente:
En ningiLn caso se pennitiÉ obtener fotocopias de las ofertas; los interesados podnfur examinar las
ofertas inmediatamente después de la finna del acta de apertura de oferta, sin perjuicio de la
confidencialidad prevista en el Artículo 6 párrafo segundo de la Ley de Contratación del Estado y
Afículo 10 y 12 párrafo segundo del referido Reglamento.
A partir de ese momento y hasta la notifrcación de la adjudicación del contrato no se dará ningr¡na
información verbal o escrita relacionada con el examen o evaluación de las ofertas y sobre la
recomendación de adjudicación (Artículo 6 de la Ley de Contratación del Estado y Artículo 124 del
Reglamento de la referida Ley). En caso del que el comité de evaluación solicite aclaraciones o
subsanaciones de las ofertas presentadas para efecto de evaluación el enlace entre la comisión y los
oGrentes señá a través de la Sección de Adquisiciones. Cualquier otra comunicación seÉ nula.

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las ofertas
deberán presentarse a la dirección anteriormente descrita.

10-06 \IGENCIA DIi LAS OFERT,{S

Las ofertas debeÉn tener una vigencia minima de ciento veinte (120) días contados a partir de la
fecha de presentación.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, la Administración
Aduanera de Honduras podra solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes,
fuereantes de la fecha prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia
debeá también ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta.

Página 6 de 53
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(No más de 15 minutos).

El acto público de apertura de ofefas se realizará en las Oficinas de la Administración Aduanera
de Honduras, ubicadas en el Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, Nivel 15.

Una copia del acta de apertura de ofertas sená publicada en el sistema HonduCompras l.
l¡s Licitadores presentarán sus Ofertas firmadas, foliadas y selladas, si los sobres no están sellados e

identificados como se requiere, La Administración Aduanera de Honduras no se responsabilizará en caso

de que la oferta se extravie o sea abierta prematuramente.

Los Oferentes deberán incluir el original y la copia de la ofert¿, en sobres separados, cerrados en

forma inviolable y debidamente identificados como "ORIGINAL" y "COPIA'. Los sobres que

contendrán el original y las copias senin incluidos a su vez en un solo sobre, en donde contenga la

oferta económica separada con la documentación legal y financiera, debidamente cerr¿dos, rotulados

y foliados en Idioma español, cada sobre contendrá lo siguiente:

a) Oferta Económic¡: Presentará la Propuesta Económica y sená rotulado 'OFERTA
ECONÓMICA' y se adjuntaná:

. Carta Propuesta (Anexo A).

. Lista de Precios (Anexo B).
o Garantía de Mantenimiento de Oferta (Anexo C).

b. Docu6ent¡ción Legal. Presentación de toda la Documentación legal requerida en este Pliego y sená

rohrlado "DOCUMENTACION LEGAL"

c, Ofert¡ Técnica. Presentación de toda la Documentación Tecnica de los servicios ofertados y cualquier

otro documento necesario, y será rotulado *OFERTA TECNICA".
Todos los sobres deberán rotularse de la manera sisuiente:

PARTECENTRAL:
Lic. Edwin Alexis Mendoza.
Gerente Nacional Administrativo y Financiero.

Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS).

ESQI.JINA SUPERIOR IZQUIERDA:
Nombre completo del licitador, dirección exacta, teléfono y correo electrónico (Actualizado)

ESQUINA INFERIOR ZQUTERDA:
OfEIA dE IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-ADUANAS'OO3-2023

ESQUINA SUPEzuOR DERECHA
Original o Copia 1
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SECCION I.INSTRUCCIONES A LOS OT.'ERENTES

IO.OI CON'IR.\T.{N'TE

La Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS), promueve la Licitación hiblica Nacional
No. LPN-ADUANAS-003-2023, que tiene por objeto la "CONTRATACIóN DEL SERVICIO DE
MANTENIIT{IENTO DE FOSAS SEPTICAS" para el año 2023.

IO-02 TIPO DE CONTRATO
Como resultado de la Licitación Pública Nacional N"LPN-ADUANAS-003-2023, la Administración
Aduaner¿ de Honduras podrá otorgar un contrato de servicios por uno o más lotes de los descritos en
las especificaciones técnicas, a cada uno de los oferentes que resultaren adjudicados del presente
proceso.

IO-03 OBJETO DE CON'TRATACION

El presente proceso licitatorio, tiene por objeto de contratar mejorar las condiciones salubres en cada
aduana para evitar enfemredades y mejorar la motivación emocional del personal y los visitantes al
inmueble.

IO.O{ II)IONIA DE t,.{S OFERTAS

Las ofefas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria como
catálogos técnicos, y cualquier otro documento que se considere necesario en las ofertas. En caso de
que la información complementaria esté escrita en idioma diferente al español, deberá acompañarse
con la debida tr¿ducción aprobada por la Secretaría deEstado en los Despachos de Relaciones
Exteriores y Cooperación.

IO-05 PRESENTACIóN DE OFERTAS

Para fines de presentación de ofertas se establece los siguiente:
Las ofertas se presentanán de manera fisica en sobres rotulados y sellados en l,as Oficinas de la
Adminislración Aduanera de Honduras (ADUANAS).

llbicada en: Centro Civico Gubemamental, Torre uno (l), Nivel quince (15)

El día último de presentación de ofertas será; teinta y uno (31) de marzo del 2023

La hora límite de presentación de ofetas seÉ: Diez de la mañana (10:00 A.M.)

Es de canícter mandatoio que entre la fecha y hora de recepción de ofenas y fecha y hora
apertura de las mismas solo debe mediar un breve espacio de tiempo para los asuntos de
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DOCUMENTO D E LICITACION

lfr.

Administración Aduanera de Honduras

r,lcrr.lcróN púutc,t NACIqNAL

No. LPN-ADUAIIIAS-003-2023

*coNTRATACTóx nrl sERvICIo DE MANTENIMTENTo DE FosAs sEPTrcAS."

Fuente de Financiamiento:

Recursos Propios, Fuente 12

TEGT]CIGALPA, M.D.C MES FEBRERO 2023

-^DlrAX 
s

Gerente
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ACTA DE APERTURA DE OFERTAS DE LICITACIÓN E rnisióI¡.| L4/06J2022

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS
LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN-ADUANAS-003.2023

NO. LPN-ADUANAS.OO3.2023

.CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE FOSAS SEPTICAS"

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Disfito Central a los treinta y un (3 I ) días del mes de marzo
del año dos mil veintitrés (2023), siendo las diez con quince de la mañana ( l0:15 a.m.), dia y hora señalacla

para la celebración de la ap€rtura de oferta para la Ejecución de la *CONTRATACION DEL SER!'ICIO
DE MANTENIMIENTO DE FOSAS SEPTICAS", se da por iniciada la audiencia con [a comparecencia

de los siguientes funciona¡ios: Abg. Alejandra Mitchell Larios Alvarez, en su condición de Especialista

Técnico Legal (Miernbro de la Comisión); Ing. Jose Ardón Ruiz, en su condición de Analista de

Adquisiciones, (Miembro de Ia Comisión); Lic. Samuel Daüd Pavón, en su condición de Especialista de

Adquisiciones, (Miembro de la Comisión), calzan al final de la misma, el nombre y firma de funcionarios

de la Adminisfación Aduanera de Honduras (ADUANAS) que fungen como Observadores, asimismo el

Representante de la Empresa Oferente, que dan fe.

A continuación, se enlista la oferta recibida

INFORMACION DE FIANZA, GARANTIA O CIMQUE CERTIFICADO

No OFERENTE
MONTO

OFERTADIO

FECIIA
DE

PRESENTACIóN
DE OFERTA

HORA
PRESENTACION

DE OFERTA§

I
L. 1,133,500.00

ISV NO
APLICA

3y03t2023 9:45 A.M.

NO
OFERENTE

NUMERODE
FIANZ,I

GARANTIA O
CHEQUE

CERTITICADO

EXTENDIDO
POR

MONTODE
LA

GARANTIA

r.ECHADE
VIGENCIA

I

INCO SELLO
VERDE S. DE RL BANPAIS L.22,6',10.00

3t/03/2023
AL

3y08/2023

N§
l? Yr B ,t"8]^,'-od gob-hn-La preseñté ¡nformacióñ és de uso exclusivo. ,eservado y co¡fidencial pa ra

la Admin¡stración Aduane¡a de Hondur¿5, se prohib€ y s¿n.íona su divulg¿
c¡ón conforme al Régirnen de l¡ carera de lo§ Func¡onat¡os v Se¡vidores d€
la Admin¡stra€ión Aduán€ra de Hondurás_

Ceñtro Civico cube.ñarr¡éntal, Torre'1, P¡so 3,13.14 yI5, Boulevard
Juan Pablo l!, T69ucigalpa, M.D.C"Hondureq c.A.
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ADMtNtsrRActó¡¡ aoutrueRn DE HoNDURAS
Códi9ot FO-92

ve.s¡óni 01

AcrA DE ApERTURA DE oFERTAS or ucttncló¡l Ern isióni 1410612022

OBSERVACIONES: Este Comité de Aperturas de ofertas recomienda a la Comisión de Evaluacion de

Ofertas, verificar lo concemiente a la no aplicación del impuesto Sobre Ventas para este proceso.

En fe de todo lo anterior, habiéndose leído [a presente acta y enconüándose de conformidad, firmamos en

la Sala de Juntas El Poy ubicada en el 13 piso, Torre l, del Centro Cíüco Cubernamental, en la Ciudad de

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, D€partamento de Francisco Moraz-án, se cierra la presente

acta de la fecha antes i¡dicada, a las con veintidós dos minutos de la mañana (10:22 a.m.)

ESPECIALISTA TECNICO
MIEMBRO DE LA CO

(ADUANAS)

ING. N

ANAL DE UISICIONES
DE LA COMISION

(ADUANAS)

f:r§

DAVID
ESPECIALISTA ADQUISICIONES

MIEMBRO DE LA COMISION
(A.DUANA§)

PEREZ

DEPART ARENCIA Y
A¡iTI UPCION

WARWICKNIELSEN
REPRESENTANTE

INCO SELLO VERDE S. DE RL.

-l-¿ presente informá.ión es de uso erclusivo. reervádo y confidencial pa.a
lá Adm¡nistracióñ Aduanera de Hoñdurar. se prohibe y san.iona su divu,ga-
ción confo.me al Rég¡meñ de la C.re.¿ de los Fuñ.ioñar¡os y Se.victores de
l. Admin¡stracióñ Aduaner¿ de Hondu.as^

Cenlro Cívico Cuberñárnental, Tore-1, P¡so 3, 13,1¿ y 15, Boulevard
luan Pablo ll, T€gucigrlpa, M.D,C.,Honduras' C.A.
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LISTADO DE ASISTENCIA APERTURA DE OFERTA

LPN.ADUANAS.OO3.2O23
SOBRE "CONTRATACIóT.¡ OEI SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE FOSAS SEPTICAS."

LISTADO DE ASISTENCIA

LUGAR: CENTRO CIVICO GUBERNAMENTAL, TORRE I PISO 13, SALA DE JUNTAS LA POY
FECHA: 3l de MARZO DEL 2023 10:15 AM

NO. NOMBRE COMPLETO EMPRESA TELÉFONO
CORREO

ELECTRÓNICO ,IRMA
1 To:o' T".l A.,'ll-Qr,z AO"Ar.As brlon@oL,-.,orLln 6\
2 ñiil,.; " /2,l( o \DuAru/s irourr^ñ o,1,,í,, ,iL"m'(f-
3

I

Ur\.,.-..(P*...o N .\., ^ S¡\- \. ,.r,- 4 8:oQ 9¡r \ r ,r5^i^,"...^*V"t.-
4 5o-"*'- \ ar-, , qu< Or-,t.d A D,rnrun: .+\cu :c.l0 ¿,1,,*.-" -,.».t"
5 t.,,^^lra M'lch lr" fu-krr¡s o-\, ,lá."\ uuru,oJ

6 ____-__ o
7

8

I
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CONSTANC]A DE RECEPCION DE OFERTA

LICITACóN PUBLICA NACIONAL LPN.ADUANAS -003.2023

SObTC: ".CONTRATACIóN DEL SERVICIO DE MANTTNIMIENTO DE FOSAS
SEPTICAS.".

La Admin¡stración Aduanera de Honduras / Sección de Adquisiciones, hace constar

que la empresa

entrego la documentac¡ón para participar en el Proceso de LICITACIÓN PUBLICA

NAC]ONAL LPN.ADUANAS.OO3-2023,'CONTRATACIÓ¡ OEI SERVICIO DE

MANTENIMIENTO DE FOSAS SEPTICAS.", se estableció que la fecha límite de

recepción de ofertas será el día treinta y uno (31)de marzo de 2023, hasta las 10:00 a.m.

Tegucigalpa, lvt.o.c.fl ae marzo del 2023, s¡endo ¡¿s n': 'l f oa

Recibe:
Sección d s

, J-.- SJ\^ {o.á-

_ta presente információn es d" uso exclus¡vo. reserv¿do y coñf¡deñciál para
l¿ Administrac'ón Aduanera de Hondur¿s. se proh¡te y sanciona s! divulg¡'
ción confo¡me al Régimen de la Carera de los Funcioñar¡os y Servidores de
la admin¡stración Aduanera de ¡londuras'

Nombre: \).^,.rr.k §1.\¡ "..^Empresa: -a'*.", 5-\\o !..J -
ldentidad: 

"¿O 
al'\AS Zj§tG

Correo: U-^ \06\@ i*. o¡J\¿u.rcL-.-or.
Teléfono: 4bo 11¡6 \\

}l , g \s&'sr.oduc,nas.gcb.hn

Centro Cív¡co Cubeharñéntal, Torle l, Piso 3, 13, t4 y 15, goulev¿rd
luañ Páblo ¡1, Teg!c¡galpá, M.DC-Hoñdur6, c.A.


